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Atorados

por robo de

autopartes
ALFREDO SOSA

Dos sujetos fueron detenidos por efecti-

vos de la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana por su presunta participación en el

delito de robo de autopartes, además de

que les decomisaron droga y un auto. La

captura se dio en calles de la colonia

Tres Estrellas. alcaldía Gustavo A. Ma-

dero.

Las investigaciones por el presunto
robo de autopartes ocurrido el pasado Il

de febrero, en calles de la colonia Linda-

vista, los efectivos policiales, en coordi-

nación con personal del Centro de Co-

mando y Control (C2) Norte, iniciaron el

análisis de las cámaras de videovigilan-
cia ubicadas en la zona, derivado de lo

anterior, obtuvieron las placas de circu-

lación, por lo que reforzaron la seguri-
dad en el área.

En uno de los patrullajes de seguri-
dad, los oficiales de la PBI en coordina-

ción con personal de la Policía Metropo-
litana observaron en la esquina de las

calles Espinela y Tesoro, de la colonia

Tres Estrellas. a dos sujetos que viaja-
ban en un vehículo color gris con las

mismas placas de circulación reporta-
das por el personal del C2 Norte, quie-
nes intercambiaban pequeños envolto-

rios por dinero.
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VAPOR DE MOTA
EN UN CATEO EN BODEGA DE TEPITO ASEGURAN 900

WAX VAPEADORES CON CANNABIS, 2,100 CAJAS CON
MEDICAMENTOS CONTROLADOS, MIL 200 PARES DE

64364 TENIS Y MILLON Y MEDIO DE CIGARRILLOS
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Golpe al contrabando en

el barrio bravo de Tepito
Decomisan en

cateo a bodega
1.5 millones de

cigarrillos,
vapeadores con

presunta
marihuana,

zapatos tenis y
medicamentos

controlados
NOEL F. ALVARADO

importante golpe a la venta de medi-

I camentos controlados y mercancía

de contrabando asestó la policía de

la Subsecretaría de Inteligencia e

Investigación Policial de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad

de México al realizar un operativo y cateo

en una bodega en el barrio bravo de Tepi-
to, colonia Morelos, donde aseguraron va-

peadores con marihuana, zapatos tenis,

cigarros y medicamentos controlados.
El despliegue fue encabezado por la

Fiscalía General de la República (FGR), a

través de la Fiscalía Especializada en Ma-

teria de Delincuencia Organizada (FEM-

DO), con apoyo de la Secretaría de Marina

(Semar), la Secretaría de la Defensa Na-

cional (Defensa), la Guardia Nacional

(GN), la Secretaría de Seguridad y Protec-

ción Ciudadana (SSPC) y la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad

de México.

El cateo, resultado de una investiga-
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ción derivada de múltiples denuncias ciu-

dadanas, se llevó a cabo en una bodega
ubicada en la calle Manuel Doblado, en el

conocido barrio bravo de Tepito, en la co-

lonia Morelos.

Se aseguraron aproximadamente 1.5

millones de cigarrillos de diversasmarcas,

cerca de mil 200 pares de tenis, alrededor
de dos mil 100 cajas de medicamentos

controlados, así como 900 vapeadores
con posible presencia de cannabis y un

arma de fuego corta.

Las denuncias señalaban que el in-

mueble era utilizado para el almacena-

miento y distribución de productos ilega-
les. A raíz de estos reportes, las autorida-

des realizaron labores de vigilancia fija y
móvil, así como análisis de imágenes ob-

tenidas de las cámaras del C5 y el C2.

Con los datos de prueba recabados, el

Ministerio Público presentó la solicitud de

intervención a un Juez de Control, quien
otorgó la orden de cateo. El operativo se

realizó con estricto apego a los protocolos
de seguridad, sin uso de violencia y con

pleno respeto a los derechos humanos.
El inmueble quedó asegurado y sella-

do, bajo resguardo de las autoridades,
mientras que la mercancía y el arma con-

fiscados fueron puestos a disposición del

Ministerio Público, que continuará con las

investigaciones pertinentes.
Las instituciones participantes reafir-

maron su compromiso de trabajar de ma-

nera coordinada para combatir el crimen

organizado, retirando de circulación dro-

gas, armas y productos ilegales que pue-
dan representar una amenaza para la se-

guridad de la ciudadanía.

El inmueble
quedó asegurado y

sellado, bajo
resguardo de las

autoridades, mientras

que la mercancía y el

arma confiscados

fueron puestos a

disposición del MP.

que continuará con

las investigaciones



La Prensa
Sección: Portada, Policía
2025-02-22 02:45:13 1002 cm

2
Página: 1, 17 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

FOTOS: SEMAR

SSC

Operativo y cateo en

una bodega

El cateo, resultado de una investigación derivada de múltiples denuncias ciudadanas, se llevó a cabo en una bodega ubicada en la calle Manuel Doblado
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Colocaban

trampas en

cajeros
automáticos

ALFREDO SOSA

Dos sujetos quienes presuntamente co-

locaban trampas en cajeros automáticos

para retener dinero fueron detenidos

por efectivos de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana, en calles de la alcaldía

Cuauhtémoc.

La captura se dio cuando los efecti-

vos policiales realizaban labores dese-

guridad en las inmediaciones de una su-

cursal bancaria ubicada en la avenida

Tamaulipas, de la colonia Hipódromo
Condesa, cuando fueron informados que
en el área de cajeros se encontraban dos

sujetos que manipulaban la máquina
despachadora.

Al llegar, observaron a dichos sujetos
quienes tomaron una actitud evasiva e

intentaron alejarse del lugar, sin embar-

go, en una rápida acción les dieron al-

cance y de acuerdo con los protocolos de

actuación policial, les realizaron una re-

visión de seguridad, tras la cual les ha-

llaron una tapa falsa de acero, cuatros

tarjetas de diferentes bancos, identifi-

caciones, dos celulares y dinero en efec-

tivo.

CORTESÍA: SSC CDMX

Policías de la SSC lograron la deten-

ción de dos presuntos delincuentes
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¿CÍNICOTE!

Extorsionaba
afuera de la

Fiscalía capitalina
GUILLERMO CORTÉS

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-
Benjamín "N", quien se

hacía pasar por agente de

la Fiscalía General de la Re-

pública (FGR), fue detenido

por fraude yextorsión debi-

do a que prometía plazas en

la Policía de Investigación
(PDI) de la FGJ capitalina a

cambio de 5 mil pesos.
El sujeto fue asegurado

luego que, tras recibir el di-

nero, amenazaba a sus víc-

timas para que entregaran
más, dándole espacio a su

detención que ocurrió luego
de que una joven de 20 años

lo denunciara.

El supuesto agente la

contactó por Tik Toky le pi-
dió acudir a las oficinas de la

FGJCDMX, donde le exigió
el pago de los 5 mil pesos,
además de amenazarla con

atentar contra su vida si no

entregaba más dinero.

Después de la denuncia,
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) localizó al

hombre en la alcaldía Cuau-

htémoc y, durante su deten-

ción, le hallaron 5 mil pesos,
una placa de la FGRydos ce-

lulares con información rele-

vante para la investigación.
El bueno para nada de

Benjamín "N" utilizaba

su cuenta de Tik Tok para
atraer a jóvenes interesados

en ingresar a la PDI. En su

perfil, publicaba videos de

supuestas convocatorias y
de su participación en ope-
rativos falsos para dar credi-

bilidad a sus promesas.

FRAUDE

Las autorida-
des inves-

tigan si hay
más vícti-

mas y piden
a quienes
hayan sido
afectados
que se acer-

quen a de-
nunciar

MEXIC

MEXIC

SSC
500

Acababa de cobrar este varo
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Ofrecía plazas
falsas de la PDI

CdMx en TikTok
ES PRESUNTO AGENTE DE LA FGR

Exigía 5 mil pesos en efectivo;
también amedrentó a quienes se

negaban a realizar el pago y
amenazó con agredir a familiares

REDACCIÓN /LA PRENSA

olicías de la Subsecretaría de

P Inteligencia e Investigación
Policial de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC) detu-

vieron a un presunto agente de

Investigación Criminal de la Fiscalía Ge-

neral de la República (FGR) por extorsión

y fraude contra aspirantes de la Policía de

Investigación (PDI).
Se trata de Benjamin "N", quien pre-

suntamente forma parte de un grupo de

extorsionadores y defraudadores contra

personas que buscan pertenecer a la PDI.

El presunto elemento, con número de pla-
ca asignada, ofrecía plazas en la institu-

ción a cambio de pagos en efectivo por
cinco mil pesos.

El presunto exagente también ame-

drentó a quienes se negaban a realizar el

pago y amenazó con agredir a familiares

de los interesados en ingresar a la institu-

ción. Tal fue el caso de una mujer de 20

años de edad, a quien Benjamín "N" ofre-

ció una plaza a través de un enlace de Tik-

Tok, donde se informaba del reclutamien-

to de personal para la FGI.

Dentro de las investigaciones, el pre-

sunto agente citó a la mujer el 20 de fe-

brero, a las 13:00 Hrs., en la FGI de la Ciu-

dad de México, ubicada en calle General

Gabriel Hernández. de la colonia Docto-

res, en la alcaldía Cuauhtémoc. Ahí le exi-

gió cinco mil pesos y la amenazó con ha-

cerle daño a ella y sus fa-

miliares, pues conocía sus

domicilios, debido a la do-

cumentación oficial que

entregó la aspirante al

agente extorsionador, por
lo que la mujer accedió al

ver amenazada su seguri-
dad y la de sus seres queri-
dos.

Luego de recibir el dine-

ro, el policía, de 30 años de edad, fue dete-

nido en calles de la alcaldía Cuauhtémoc

en posesión de los cinco mil pesos, con

dos teléfonos y con una cre-

dencial que supuestamente
acreditaba su pertenencia a

la FGR. El exagente, junto
con lo asegurado, fue tras-

ladado al Ministerio Público

de la Fiscalía de Investiga-
ción de Asuntos Relevantes.

donde se le investiga por el

delito de extorsión y fraude

contra varias víctimas.

El presunto
extorsionador, de 30

años de edad, fue

detenido en calles

de la alcaldía

Cuauhtémo
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CORTESÍA: SSC CDMX

MEXICO

SSC ss

SSC

ssc

SSC

GOBIERNO DA

MÉXICO CIUDADO HE

SSC ss
GOBIERNO DE

Benjamin "N" fue trasladado al MP de la Fiscalía de Investigación de Asuntos

Relevantes por presuntos fraude y extorsión
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Pumas-América, "una pelea de perros"
que se enseña desde fuerzas básicas

CONTINUIDAD DE GUSTAVO LEMA, BAJO PRESIÓN

Ganar el partido no salva el torneo,
reconoce Bennevendo/ Malagón
llama a dejar de lado la violencia

y disfrutar el partido en familia
ALBERTO ACEVES

En Pumas el clásico contra elAmé-
rica es un asunto de formación.
Los jugadores lo saben desde que
comienzan su carrera en equipos
de fuerzas básicas, donde la adver-
tencia de experimentados entrena-

dores es que se puede perder cual-

quier partido, menos ése. Elcapitán
Pablo Bennevendo utiliza ese viejo
concepto para definir lo que impli-
ca la visita del actual tricampeón
al estadio Olímpico Universitario.
"Ganar no salva el torneo, pero sir-

ve para demostrar que estamos a

muertecon el cuerpo técnico", afir-
ma en conferencia de prensamien-
tras la presión sobre el argentino
Gustavo Lema al frente del plantel
ha llegado a un punto crítico por la

irregularidad de resultados.
En dos de los últimos trespartidos

contra las Águilas, los de la UNAM
sumaron victorias. Ganaron en su

visita al estadioAzteca (0-1), en sep-
tiembre, un añoantes repitieron el
desenlace en Ciudad Universitaria
(2-1). "Desde chicos nos enseñan en

Pumas que sihayun partido que no

puedes perder escontrael América",
reafirma el lateral derecho. "Sabe-
mos lo que se juega. Es una semana

quesevivediferente, tiene un toque
especial. No sé si nos lleguemos a

quitar esa etiqueta de no ser favori-
tos porel momento quevive nuestro

rival, pero la única forma de rever-

tirlo es siendo intensos, aguerridos.
Así se le puede ganar".

Lema, antes auxiliar técnico de
Antonio Mohamed, consiguió ca-

si la mitad de los puntos en juego
desde hace siete fechas. El mayor
punto de desencuentro con su afi-
ción tiene que ver con las formas.
Miles de personas reclaman que
los felinos regresen al estilo carac-

terístico de la garray el ataque, al-

go que rompa con la monotonía de

algunosencuentros. Según fuentes
consultadas en el club, la directiva
no descarta un plan emergente en

caso de que la situación se vuelva
insostenible. HugoSánchez, Mario
Carrillo, Antonio Torres Servín y
David Patiño corrieron en diferen-
tes épocas la misma suerte: después
de perder elclásico,abandonaronel

cargo anticipadamente.

Presión no, motivación sí

"En estos partidos no importa en

qué lugar estás en la tabla, son dife-
rentes a cualquiera de la fase regu-
lar", expone Bennevendo, jugador
de 25 años formado en la filial de
Pumas Tabasco y con apenas tres

temporadas en elmáximo circuito.
"Nos ha costado identificarnos con

la afición en este torneo, pero, más

que sentir presión, estamos moti-
vados. Es un reto dar ese golpe de
autoridad. La afición nos exige, so-

mos conscientes de los errores que
hemos cometido, pero estamos a

muerte con elproyecto".
En las Águilas, el portero Luis

Ángel Malagón tiene su propia
definición del clásico capitalino.
"Dicen en el barrio que parece una

pelea de perros, a matar o morir,
porque estamos en la capital", seña-
la sobre el color, las provocaciones

y burlas que suele provocar en las
gradas una rivalidad de este tipo.
"Ojalá que haya un buen espec-
táculo paraelaficionado que busca
una alegría, uno trabaja para eso.

Debemos dejar de lado laviolencia,
hay niños y mujeres en el estadio.
A veces uno cree que no pasa nada,
pero es importantedejarde lado los
actos quemanchan nuestro futbol".

Los únicos dos rivales a los que
el actual tricampeón no pudo ven-

cer en este torneo fueron Necaxa
(perdió 3-2) y León (empató 1-1).

El resto, a pesar del poco tiempo
de pretemporada, sólo sirvió de

trampolín para lograr mantenerse

en los tres primeros lugares con la

mayoría de los puntos posibles (17
de 23). "Tenemos a Cruz Azul en

la ciudad, pero este es un partido
más intenso. Lasestadísticas pasan
a segundo plano. Últimamente no

nos ha ido bien contra ellos, pero
tenemos el deseo de ganarlo".

La Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana de la Ciudad de México im-

plementará un operativo con tres

mil 165 policías, apoyados con 166

patrullas y un helicóptero del agru-
pamiento Cóndores, los cualesserán
losencargados de "resguardar la se-

guridadysalvaguardar la integridad
física de los asistentes"al recinto, in-
formó ayer en un comunicado.
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El canterano auriazul Pablo
Bennevendo sabe que si hay un

partido que no se puede perder
es contra los de Coapa.
Foto Pumas Mx
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Casi 2,500 efectivos cuidarán
del estadio Olímpico de CU

RESGUARDADO
El operativo de seguridad para el Pumas contra América está listo. La
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la CDMX dispondrá de 2 mil 450

elementos, los cuales estarán divididos entre policía de tránsito, mon-

tada, metropolitana, policía auxiliar y sectoriales, los cuales estarán

apoyados por los elementos de seguridad privada. El operativo de

seguridad comenzará tres horas antes del partido, 0 sea a las 18:00
horas de este sábado. / KARLA UZETA
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OPERATIVO EN XOCHIMILCO

Recuperan hectáreas

ocupadas ilegalmente
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En una

acción rápida para recuperar 26

hectáreas de suelo de conserva-

ción que habían sido ocupadas
ilegalmente con 64 construccio-

nes provisionales, laAlcaldía Xo-

chimilco, en coordinación con la

Secretaría del Medio Ambien-

te (SEDEMA)yotras institucio-

nes de seguridadyderechos hu-

manos, realizó un operativoen la

zona cerril de Santa María Nati-

vitasy Santa CruzAcalpixca.
A través de un comunicado,

la dependencia capitalina deta-

lló que se implementaron medi-

das para prevenir nuevas inva-

siones en 31 hectáreas aledañas,
protegiendo así un total de 57

hectáreas de suelo de conserva-

ción. La SEDEMA informó que,
como parte del operativo, se re-

movieron 240 metros cúbicos

de residuos sólidos provenien-
tes de la industria de la cons-

trucción generados por las es-

tructuras retiradas.

Agregó que en estas acciones

participaron diversas depen-
dencias, entre ellas la Secretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC),
la Secretaría de Obras y Servi-

cios (SOBSE), la Secretaría de

Gobierno (SECGOB), la Secre-

taríade Gestión Integral de Ries-

gosy Protección Civil (SGIRPC)
y la Fiscalía General de Justicia

(FGJ), asegurando la correcta

ejecución del operativo; lasegu-
ridad de los involucrados.

"Para garantizar un proce-
dimiento digno, pacífico y or-

denado, la Comisión de Dere-

chos Humanos de la Ciudad de

México (CDHCM) supervisó el

operativo.

La Brigada de VigilanciaAni-

mal (BVA) resguardó a los ani-

males de compañía, mientras

que el Instituto deVivienda (IN-
VI) realizó un censo de las perso-
nas asentadas.

BUSCAN

Estas
acciones
buscan

proteger
el suelo
de con-

serva-

ción y su

"bosque
de agua",
una re-

serva

ecológica
que re-

presen-
ta el 59%
del terri-

torio de la
Ciudad de
México

ACCIÓN

En estas
accio-

nes par-
ticiparon
diversas

depen-
dencias,
entre

ellas la
Secreta-
ría de Se-

guridad
Ciudada-
na (SSC),
la Secre-
taría de
Obras y
Servicios
(SOB-
SE), entre

otras

Fueron 57 de suelo de conservación



La Jornada

Sección:Capital

22-02-2025



El Universal

Sección:Metropoli

22-02-2025



La Prensa
Sección: Policía
2025-02-22 05:03:13 141 cm

2
Página: 22 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Golpea a un policía por
multa de parquímetro

ALFREDO SOSA

Un sujeto agredió a un policía de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana en

calles de la alcaldía Cuauhtémoc, al

negarse a pagar una multa por no pa-

gar su boleto de parquímetro.
Los oficiales de la SSC adscritos al

área de Tránsito realizaban recorridos

viales en el área de parquímetros en

las calles Río Lerma y Río Sena, de la

colonia Cuauhtémoc, observaron un

vehículo de color blanco, el cual no

contaba con su ticket correspondien-
te, por lo que realizaron la infracción

correspondiente.
En el momento en que le colocaban

el candado inmovilizador, llegó el con-

ductor, se acercó a su automóvil y co-

menzó a agredir física y verbalmente

a uno de los uniformados y le causó

daños a sus lentes, por ello decidió ac-

tuar legalmente en contra del proba-
ble agresor.

Rápidamente, los efectivos de la

PBI detuvieron al automovilista de 51

años, lo enteraron de sus derechos
constitucionales y lo trasladaron ante

el agente del Ministerio Público, quien
determinará su situación jurídica.

CORTESÍA: SSC CDMX

Envío

Agredió a un policía en calles de la

alcaldía Cuauhtémoc
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Firman ÁO y C5 convenio de colaboración
La alcaldía ha registrado
una disminución del 81

por ciento en lesiones

por arma de fuego y 66.7

por ciento menos en

robo con violencia a casa

habitación

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

Para reducir los tiempos de

respuesta y eficientar la aten-

ción a las y los vecinos, la al-
caldía Álvaro Obregón firmó

un convenio de colaboración
con el Centro de Comando,
Control, Cómputo, Comunica-
ciones y Contacto Ciudadano
de la Ciudad de México (C5).

Para el alcalde, Javier

López Casarín, con el acto se

formaliza una colaboración es-

trecha que se ha realizado des-
de el inicio de la presente ad-

ministración, y que permitirá
consolidar el Sistema de Segu-
ridad Integral 360.

"El nuevo modelo que esta-

mos implementando contem-

pla la prevención y el comba-

te a las causas de la violencia,
pues si bien la ley indica que

nuestro ámbito de acción es la

prevención, eso no nos limita

para contribuir en esfuerzos
coordinados con la Secretaría
de Seguridad Ciudadana y el
C5 de la Ciudad de México.

"Hace algunos meses pre-
sentamos nuestro Sistema In-

tegral de Seguridad 360. Los

datos para nosotros son funda-

mentales, pues se trata de in-

formación valiosa para aten-

der las causas e ir midiendo
los avances de las acciones que
llevamos a cabo", dijo Casarín.

El Coordinador General del

C5, Salvador Guerrero Chiprés,
destacó los avances en materia
de seguridad que ha realizado
la alcaldía.

"Vemos una disminución
del 81 por ciento en lesiones

por arma de fuego, y 66.7 por
ciento menos de robo a casa

habitación con violencia. Sin
duda hay retos en los que se

debe trabajar, pero hay indica-
dores de que Álvaro Obregón

está haciendo un esfuerzo im-

portante por la seguridad de
sus ciudadanos", comentó.

Guerrero Chiprés agregó
que el C5 amplía constante-

mente sus responsabilidades y
no está centrada únicamente
en la videovigilancia



La Crónica de Hoy
Sección: Metropoli
2025-02-22 03:11:43 218 cm

2
Página: 11 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A

202



Basta
Sección: Portada, CDMX
2025-02-22 01:29:10 301 cm

2
Página: 1, 11 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ORVANAREGRINOS:
PASOREBASAA

DENGESTIONANAVENIDAS
CALLES

DE CDMX11
CONGESTIONA CALLES Y AVENIDAS

Rebasa a Cuajimalpa
el paso de peregrinos
EL GOBIERNO DE CARLOS ORVAÑANOS NO PUDO MITIGAR LOS NUDOS DE TRÁNSITO A PESAR

DE LA EXISTENCIA DE PROGRAMAS PARA AGILIZAR LA MOVILIDAD

OMAR MONTALVO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Como

cada año, arribaron miles de

peregrinos a la alcaldía Cua-

jimalpa de Morelos, ahora go-
bernada por Carlos Orvaña-

nos, pero esta demarcación se

vio rebasada para mitigar el

congestionamiento en las ca-

lles, a pesar de que el edil pa-

nista desde que entró en fun-

ciones, ha puesto en marcha

más de un programa para me-

jorar la vialidad.

Durante el pasado mes de

diciembre la actual adminis-

tración de Cuajimalpa imple-
mentó el programa Apoyo Vial

con elementos policíacos, cu-

yo principal objetivo era el de

ordenar el tránsito para redu-

cir accidentes, proteger a los

peatones y ciclistas, además

de mitigar los congestiona-
mientos permanentes que hay
en la alcaldía. Cada año los re-

ligiosos que transitan desde la

Diócesis de Toluca rumbo a la

Basílica de Guadalupe llegan a

la explanada de la alcaldía para
descansar.

La administración de Or-

vañanos Rea únicamente dio

la bienvenida a los peregrinos,

de quienes se estimó la llega-
da de hasta 40 mil religiosos.
Esta cifra colapsó el tránsito

desde las vialidades que co-

nectan con la autopista Méxi-

co-Toluca, así como las aveni-

das Veracruz, 16 de septiembre
y Juárez que sirven de acceso

al centro de Cuajimalpa sobre

estas vialidades, la población
también han presentado cons-

tantes quejas por la presencia
de puestos y vehículos mal es-

tacionados que dificultan la

movilidad.

Por este problema adicio-

nal en el que se ven obstruidas

las vialidades y el paso peato-
nal, a finales de enero, la alcal-

día Cuajimalpa retomó los dos

programas Recuperación de

Espacios Públicos y Salvando

Vidas, también con la partici-
pación de elementos policía-
cos para recuperar el espacio
público.

Pero durante el paso de los

peregrinos, también estuvie-

ron ausentes las autoridades

de la alcaldía, ya que sólo dura-

ron una semana estrategias de

ordenamiento.

PERSONAS

Se estimó

la llegada
de 40 mil

religiosos a

la demarca-

ción
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Vecinos han presentado quejas por puestos y vehículos mal estacionados
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FALLECIERON ENTRE 35 Y 40 PERSONAS

El 2024, año negro

para ciclistas CDMX 12

FALLECIERON ENTRE 35 Y 40 PERSONAS MIENTRAS USABAN LA BICICLETA

2024, AÑO NEGRO PARA

CICLISTAS ENLA CDMX
Llama a implementar la Ley General de Seguridad Vial para
proteger a los usuarios de estevehículo de transporte

JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- 2024

ha sido uno de los años más le-

tales para los ciclistas en la Ciu-

dad de México, con un estimado

de entre 35 40personas falleci-
das mientras usaban labicicleta,
señaló Patricia Urriza, secretaria

de la Comisión deMovilidad del

Congreso capitalino.
La legisladora señaló que, de

acuerdo con datos de la Secre-

taría de Movilidad, han muerto

222 personas en hechos de via-

lidad, cifra que incluye a moto-

ciclistasypeatonesatropellados.
Enfatizó que estas estadísticas

no reflejan la cantidad de ciclis-

tas atropelladosque sobreviven.

En entrevista con Diario

Basta, la diputada de Movi-

miento Ciudadano subrayó la

urgencia de armonizar la Ley
General de Seguridad Vial en

la Ciudad de México y urgir a

los diputados de la mayoría a

atender esta problemática."-
Diariamente están muriendo

personas o resultan atropella-
das debido a la falta de armoni-

zación de esta ley", advirtió.

Como ciclista cotidiana,
Urriza señaló que esta activi-

dad representa un alto riesgo
cuando no existen lineamien-

tos suficientes para la protec-
ción de los usuarios.

Desde el Congreso local, han

impulsado la armonización de la

Ley General de SeguridadVial,
aprobada hace más de un año a

nivel federal, pero que sigue sin

implementarse a nivel local. "La

pirámide de movilidad prioriza
a los peatones, luego a quienes
usan vehículos no motorizados,
seguido del transporte público
y, finalmente, a los automóviles

particulares.Sin embargo, Igru-
po mayoritario en el Congreso
no ha permitido la armonización

de esta ley", explicó ladiputada,
Diferentescolectivosciclistas

han expresado su preocupación
por lafaltademedidas deprotec-
ción y la omisión legislativa. En

diciembre pasado, activistas lle-

varon un pastel al Congreso pa-

ra marcar un año sin avances en

laarmonización de la ley. Grupos
como "Bicitekas", "Salud Justa"

Alcaldíade laBicicleta"han

impulsado estos cambios nece-

sarios para mejorar la seguridad
vial en la ciudad.

CAPITAL

Según la
FGJ de la

Ciudad de

México, en

2024 se re-

gistraron
783 casos

de atropella-
mientos

HACER

Enfatizó la

diputada Pa-

tricia Urriza
que es ne-

cesario es-

tablecer ca-

lles seguras
para peato-
nes, ciclistas

y transporte
público
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Piden armonizar a Ley General de Seguridad Vial en la CDMX
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